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Dd ma ebxipiledoo TEL 3 ME 21 15 de octubre de 19y0 se ha olorgado chose shcitaz Lido se > . 5 do er A 

del cantén Oiito la escritura pública 46 Tometjgosión de “% ll 
LTDA. 2 AO ocean dodo 

e. tuo PQ] Mill 

can la señora doctora Honey Jopez Calosdo ha solicitada la aproha 
ción de la indicagca escritura publica, cuyo Hip PASA 
$ y E ES y > y 

tres copias certificadas de la misma) eersbrad 50160 ovsizd 50 

CUE se ha presentado el certificado de afiliación provisional 
a la Cámara de la Pequeña industria e Páilocha signado con ela. .P, 

5092 in 1* de noviembre de 1930; on AS 
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COP el henartamento de Compañías Je peon 
de da Intendencia de berecho Societario. mailante tem 
$78 “e 14 de novienbre de 1530, ha enmitido informe Ma 
la vartinuación del tramite, una vez que concidora ue tia 
crmlimiento a dos requisitos legales respectivos A, o 

  

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Leyy———- 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “COSGAR €. LTDA", con 
domicilio en la ciudad de Quito con Uh capital social de 35/.700-000,00, 
dividido en 700 participaciones áe 5í/ 1.200,06 cada una, de conformidad 

con los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SECUNDO - DISPONER que un extracio ue la jirnálcada escritura 
pública se publicue, por una vez. en uno de los diarios de mayor circu- 
lación *n la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entrecarse a este Despacho, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Novero del cantón Quito, 
teme sata al margen de la matriz de la escritura publica que se aprueba 
el contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPUNER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la iniicada escritura pública junto con la presente 
Resolucion; Y. »j cumpla con las demas prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 ael Código d* Comerudio, 

CUMPLIDO. Velva e1 expediente. 

CONUNIQUESE.- DADA y flcuada en la Superintendencia de Compañias, 

en Quito. 2 15 NOV. 1990 
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Con esta fecha queda inscrita la gire- 

sente Resolución bajo el No. 2255, 

del Registro Mercantil tomo...-Se 

dí así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en cl Decreto 733 de 22 

de zgosto de 1975, publicado en el 

Registro OEsgial 878 de 29 de agosto 
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“"ELUREGISTRADOR 

Dr. Gustavo García Banderas 

 


